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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 15 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Consejo
General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de junio de
1986 por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
adminIstrativo número 43.344, promovido por Consejo General de
Colegios Oficiales de Graduados Sociales, sobre sustitución de la
tarjeta de identidad, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos d~stimary desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Granados, en nombre y representación del Consejo General de
Colegios Oficiales de Graduados Sociales, contra la resolución del
Ministerio de Trabajo de 12 de mayo de 1982 y las que de ella traen
causa y a que estas actuaciones se contraen, y todo ellos sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 19 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la

.( publicación del Convenio Colecti'.'o del Personal LaIJo..
" ' ral de la Dirección General de Medios de Comunica-

,. ción Social del Ministerio de Reladones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Dirección General de Medios de Comunicación Social del
Ministerio de Relaciones con las Cones y de la Secretaría del
Gobierno, que fue suscrito con fecha 5 de diciembre de 1986, de
una parte por el Delegado de Personal del colectivo laboral
afectado, en representación de los trabajadores, y de otra pane por
representantes de la Dirección General de Medios de ComunIca
ción Social, en representación de la Administración, al que se
acompaña informe favorable emitido por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales el Estado para 1986, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora, y advenencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la ejecución de
dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 19 de enero de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO DE PERSONAL LABORAL DE LA DIRECClON
GENERAL DE MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL DEL
MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE

LA SECRETARIA DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO
Determinación de las partes que lo conciertan

Articulo 1.0 Determinación de las partes que lo conciertan.-El
presente Convenio Colectivo lo conciertan, de una lado, la Direc
ción General de Medios de Comunicación Social del Ministerio de
Relaciones con las Cones y de la Secretaría del Gobierno y, de otro
lado, la representación legal de los trabajadores que prestan servicio
en dicho Centro directivo.

CAPITULO 11
'-AmbIIO de aplicación

An. 2.° Ambito funcional.-EI presente Convenio Colectivo
establece y regula las normas por las que han de regir las

condiciones de trabajo del personal laboral de la Dirección General
de Medios de Comunicación Social, que en adelante se nombrará
DOMCS.

Art. 3.° Ambito personal.-Las normas c:ontenidas en el pre
sente Convenio serán de aplicación a todo el personal con contrato
de naturaleza jurídica laboral de la Dirección General de Medios de
Comunicación Social, así como al personal procedente del extin
guido Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado, que figura en anexo adscrito a dicha DGMCS, en aplica
ción de lo establecido en el Real Decreto 1434/1979, de 16 de junio.
También el presente Convenio será de aplicación a los trabajadores
de nuevo ingreso, en vinud de lo establecido en norma legal o
reglamentaria.

An. 4.0 Ambito terrjtorial.~uedan sujetos al ámbito del
presente Convenio, todos los trabajadores contratados en régimen
de derecho laboral por la Dirección General de Medios de
Comunicación Social.

Art. 5. 0 PerIodo de vigencia.-EI presente Convenio Colectivo
entrará en vigor el día de su publicaCIón en el «Boletín Oficial del
Estado», si bien sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de
enero de 1986.

La duración de este Convenio será de un año a partir del 1 de
enero de 1986.

Art. 6. 0 Forma y condiciones de denuncia del
Convenio.-6.1 Las panes finnantes podrán denunciar por escrito
el Convenio, con dos meses de antelación; en caso de no ser
denunciado se prorrogaría automáticamente, sin perjuicio de la
revisión salarial que pudiera ser pactada, con efectos de I de enero
de cada año.

6.2 Tramitación: el escrito solicitando la denuncia y revisión
incluirá copia del Acuerdo adoptado a tal efecto por la representa
ción de la pane que la efectlia de la DGMCS, en la que se razonarán
las causas o circunstancias determinantes de dicha solicitud.

En el plazo máximo de un mes a ~r de la recepción de la
comunicación, se procederá a constitUir la Comisión negociadora;
la parte receptora de la comunicación deberá responder a la
propuesta de negociación y ambas panes podrán ya establecer un
calendario o plan de ne~ociación.

6.3 Prórroga proviSIOnal: Si las conversaciones o estudios se
prolongasen por un plazo que excediera de la vigencia del Conve
nia, se entenderá éste prorro$3do provisionalmente hasta finalizar
las negociaciones, sin perjUicio de lo que el nuevo Convenio
determine respecto a la retroactividad.

CAPITUW 1lI
Comisión Paritaria de interpretación, estudio y vigilancia

Art.7.0 ComisiÓn-Paritaria.-Como órgano de interpretación,
conciliación, arbitraje y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
se crea una Comisión Paritaria integrada por dos representantes de
la DGMCS y dos de los trabajadores de su plantilla designados por
el Delegado de Personal.

Esta Comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la
entrada en vigor del Convenio y en su reunión constitutiva se fijará
el programa de trabajo, la frecuencia de las reuniones y demás
normas que han de regir su funcionamiento.

Los acuerdos que se adopten quedarán recogidos en el acta de
cada reunión y tendrán carácter vinculante para ambas partes.

Las funciones serán las siguientes, además de las que específica
mente se señalan en este Convenio:

a) La interpretación de la totalidad de los artículos del
Convenio.

b) La conciliación facultativa en los problemas colectivos, con
independencia de la que sea preceptiva ante los Organismos
competentes.

c) Seguir el cumplimiento del presente Convenio.

No obstante, serán derechos y obligaciones de los representantes
legales de los trabajadores presentes en la Comisión Paritaria:

Panicipar como miembros activos, con voz y voto, en la citada
Comisión para estudiar y proponer las condiciones de trabajo en las
distintas unidades.

Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la organización y
racionalización del trabajo, de conformidad con su legislación
específica.

Trasladar a la citada Comisión las sugerencias que, en tal
sentido, les comuniquen sus representados.

Art. 8. 0 Comisión Asesora de Planti/la.-La Comisión Paritaria
actuará como Comisión Asesora de Plantilla para entender de las
siguientes materias:

a) Clasificaciones profesionales.
b) Cursos de formación profesional y cultural.
e) Definiciones de categorías no recogidas en el Convenio y

Que vengan aconsejadas por la organización del trabajo.
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d) Creación y modificación de niveles.
e) Establecer d baremo del concurso de méritos para ascensos

y traslados, así como el programa de las pruebas Que se determinen.
f) Promoción social (a)'udas al estudio, a los disminuidos

psíquicos o fisicos y otras Slmilares).

CAPITULO IV

0rpnIzacl6a del trabajo

Art. 9.° Or$anización del trabajo.-La facultad y responsabili
dad de la organl2aCIÓn del trabajo. corresponderá a la Administra
ción del Estado, y serán ejercitadas a través de la DOMCS, sin
perjuicio de las competencIas atribuidas al Delegado de Personal
por el Estatuto de los Trabajadom.

La organización del trabajo. con sujeción a las normas y
disposiciones legales, es facultad específica de la Dirección General
de Medios de ComWlicación Social, sin perjuicio de la superior
dirección del Departamento.

La racionalización del trabajo tendrá las finalidades siguientes:
Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos.
Establecimiento de plantillas de personal adecuadas y sufi-

cientes.
Art. lO. Cometidos deltlro de la jornada.-El trabajador está

obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus
superiores., dentro de la jornada reglamentaria y en función de los
cometidos generales de su categoría profesional. dejando a salvo lo
señalado en el articulo 18 de este Convenio y 10 que se indica a
continuación.

La movilidad funcional dentro de la DOMCS se hará sin
perjuicio de los derechos económicos y profesionales de los
trabajadores, respetándose en cualquier caso las titulaciones acadé
micas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral, y
la pertenencia al grupo profesional confonne al artículo 39, párrafo
segundo del Estatuto de los Trabajadores.

El régimen de los trabajos de superior e inferior categoria a la
que tengan reconocida el trabal"ador se someterá a lo dispuesto en
el articulo 23 del Estaturo de os Trabajadores.

Tratándose de trabajos de inferior categoría, la Comisión
Paritaria prevista en el articulo 7.° del presente Convenio, estará a
lo previsto en el Acuerdo Marco vigente.

CAPlTUW V

Provisión de vacantes. contratación e ingresos

Art. 11" Provisi6n de vacantes, ascensos, contratación e ingre
sos.-El acceso a los puestos de trabajo se ajustará a las normas que
en este capítulo se establece sin perjuicio de las disposiciones de
general aplicación en la materia, de acuerdo con la legislación
vigente.

En ningún caso podrán producirse ascensos de categorías por el
mero transcurso del tiempo de servicios.

Art. 12. Las vacantes a cubrir y los nuevos puestos laborales
se proveerán mediante convocatoria pública, en la que se tendrán
en cuenta los prinCipios de igualdad. mérito y capacidad.

La selección de candidatos la efectuará un Tribunal de cinco
miembros designados: El Presidente por el Director general de la
DOMCS; dos por la representación de los trabajadores y dos por
la representación de la Administración, que valorará las cualidades
de los candidatos según baremo público elaborado por la Comisión
Asesora de Plantillas o, en su defecto, por la DOMCS, con el
informe del Delegado de Personal, respetándose, en todo caso, el
siguiente orden de prelación:

Tumo de traslado.

Por concurso de traslado entre el personal fijo de la misma
categoría profesional y especialidad.

Tumo de ascenso.
Mediante concurso-oposición que tenga en cuenta los méritos

profesionales de los aspirantes y sus conocimientos, a partir de la
prueba selectiva puntuable entre personal fijo de categorla de nivel
mferior. Dicha prueba versará sobre supuestos, principalmente
prácticos, relacionados con la actividad específica a desarrollar en
el puesto de trabajo a cubrir.

En caso de coincidencia de puntuación, tendrán sucesivamente
preferencia:

1. El trabajador que pertenezca al mismo grupo profesional a
que corresponda la convocada.

2. El trabajador de mayor antigüedad en su categoría profesio
nal.

3. El trabajador de mayor antigüedad en la Administración.

Turno de nuevo ingreso.

Cuando no se hubiera podido cubrir ~r cualquiera de los
anteriores tumos, se convocará prueba selectiva en tumo libre para
el personal ajeno a este Convenlo. Dichas. pruebas se regirán por lo
establecido en la Ley 30/1984, Y Real Decreto 2223/1"984, por el
que se aprueba el ReJlamento General de In¡reso de personal al
servicio de la Admimstraeión del Estado.

Terminadas las pruebas, el Tribunal elevará la torrespondiente
propuesta a la Subsecretaria del Oepart¡mlento, comprensiva de
todos los aspirantes relacionados por orden de puntuación, a
efectos de que, por la misma, se proceda a la extensión de los
oportunos contratos a favor de quienes obtenpn las máximas
puntuaciones.

En el supuesto de que se creen nuevas categorias profesionales
no contempladas en el presente Convenio Colectivo, su modo de
provisión se remitirá a la Comisión Paritaria, sin perjuicio de la
tramitación del correspondiente expediente ante el Ministerio de
Economía y Hacienda.

CAPITULO VI

CIasIftcad6n profesional

Art. 13. Registro y tenso de personal.-La DOMCS publicará
relación del personal laboral por grupos profesionales, subdivididos
por categorlas.

Dentro de cada grupo se consignarán las vacantes existentes en
cada categoría.

A los efectos establecidos en este artículo, en el primer semestre
de cada año se confeccionará el Censo del personal sujeto a este
Convenia, con exposición pública y período de recuficación y
reclamaciones· correspondientes.

Art. 14. Clasificación prolesional.-El personal aco~do al pre
sente Convenio se clasificará, de acuerdo con los trabajos desarro
llados, en uno de los grupos que encuadran las especialidades y
niveles que figuran en el anexo al presente artículo.

Art. 15. Mantenimiento de las plantillas adUa/izadas.-La
DGMCS procurará que la plantilla del personal laboral sea sufi
ciente para atender los servicios encomendados al penanal de esta
naturaleza en régimen de jornada vigente. tramitará, en su caso, los
expedientes oportunos ante el Ministerio de Economía y Hacienda
para adecuar la referida plantilla a las necesidades reales de dicho
Centro directivo.

Cualquier modificadón de la plantilla del personal laboral, será
sometida a informe previo del Deleaado de Personal de acuerdo
con lo previsto en el artículo 64 del utatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Trabajos de superior e inferior categoria.-En el
supuesto de que el trabajador realizase tra~os de superior o
inferior categoría a la que tenga asignada, se aplicará 10 establecido
en el artÍtulo 23 del Estatuto de los Trabajadom.

CAPITULO VII -'
Formación y perfetclonamlento profeaioaal .J'

Art. 17. Formación, perfeccionamiento y promoción profesür
nal.-Cuando lo requiera la organización del trabajo y asi lo
pennitan las disposiciones presupuestarias. podrán concertarse
contratos de trabajo en práctICas y para la fonnaci6n, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre.

Art. 18. Formación, perfeccionamiento y promoción profesio
na/.-El desarrollo de las acciones y ~mas de formación,
peñeccionamiento y promoción profeSional de los trabaiadores
acogidos al presente Convenio, se realizará de conformidad con lo
previsto en el epiJfafe VI del Acuerdo Marco para el Personal
laboral de la Admmistración del Estado y sus OrJ!lnismos autóno
mos, con sujeción a las instrucciones de la ComiSión de Formación
y Promoción Profesional creada en el mismo.

CAPITULO VIII
Jomada y horarioo de traUJa

Art. 19. Jornada y horarios.-La jornada laboral normal de
trabajo para todo el personal afectado por el presente Convenio
Colectivo, será de treinta y siete horas, y treinta minutos en
cómputo semanal.

El horario tendrá el mismo régimen que el ..tableddo ,por la
Administración para los funcionarios. No obstante, en el caso de
que los trabajadores tengan que prestar un horario distinto al
establecido con carácter ¡eneral, para la atención de determinados
trabajos que se presenten de forma irregular o esJi'Orádica, y que se
produzcan fuera de dicho horario establecido, denvado todo ello de
las necesidades del servicio; el exceso de horario de trabajo
producido como consecuencia de estos. servicios, se someterá a lo
dispuesto en el artículo 40 del presente Convenio.

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Atuerdo Marco vigente
en lo que se refiere a descanso diario y semanal
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CAPITULO IX
Vacaciones, permisos y licencias

Art. 20. Vacaciones anua/es.-Las vacaciones retribuidas serán
de un mes natural durante cada año complet~ de servicio, '? ~e los
días que, en proporción, te corresponda 51 el tIempo de seTV1ClO fue
menor. .

El periodo de vacaciones se disfrutará.con arreglo a la plamfica
ción que se efectúe por parte de la DtreCClOn General de Medios de
Comunicación Social, previa consulta con los representante~ de los
trabajadores. No obstante el trabajador, podrá optar por d!sfrutar
las vacaciones en otras épocas del año, SIempre que lo pernlltan las
necesidades del servicio.

El calendario de vacaciones se fijará en los tres primeros meses
del año, dándose preferencia al señalar los turnos por dependen
cias:

a) A los trabajadores con hijos de edad escolar, los meses de
julio y agosto.

b) A los trabajadores que cursen estudios académicos y de
formación o de peñeccionamiento profesional.

c) En igualdad de condiciones, a los trabajadores de mayor
antigüedad en la categorla profesional.

Art. 21. Licencias retribuidas.-El trabajador, previa justifica.
ción adecuada, tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas por
los tiempos y causas siguientes:

a) Ouince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

muene o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del tra~ador, el plazo de
licencia. f<rá de cuatro dlas.

c) _Un día por traslado de domicilio habitual dentro de una
mismá localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de
Fonnación, durante los días de su celebración, DO excediendo en
conjunto de diez días al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y penanal, sin que reciba el
trabajador retribución o indemnización alguna y sin que puedan
superarse, por este concepto, la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestraL En el supuesto de que el trabajador perciba
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de cargo, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
m.eses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
Este derecho podrá aer ejercido isualmente por el trabajador,
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

S) Hasta seis dIas cada año natnral, por asuntos particulares
no mcluidos en los puntos anteriores. Tales días no ~n
acumularse en ningún cuo a las vacaciones anuales retribUIdaS. El
personal podrá distrihuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente unidad de penanal y respetando
siempre las necesidades del servicio.

Art. 22. Ucnwias 110 r«ribuidas.-El penanal que haya cum
plido al menos un &do de servicios efectivos, podrá solicitar
licencias sin sueldo por un plazo no inferior a quince dias ni
superior a tres meses. Dichas licencias le serán concedidas dentro
del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no DOdrá exceder de tres meses cada dos años.

El trabajador que por razones de Kuarda lep'! te"", a su cuidado
directo ~un menor de seis años o diSminUIdo tISICO o psíquico,
cualquiera que sea su edad, que no desemJ?Cde actividad retribuida,
tendrá derecho a una disminución de la Jornada de tra~o de un
tercio o un medio. ~n la disminución proporcional de sus
retribuciones. Este permiso se haré extensivo al padre o a la madre
si alguno de los dos no lo disfrutara. Cuando la Dirección del
Centro o el Delegado de. Personal tenga dudas sohre el grado de
disminución fisica, se solicitará un informe del Servicio de Recupe.
ración y Rehahilitación de Minusválidos de la Seguridad Social.

Art. 23. EnfermedtJd.-Sin peIjuicio de lo estahlecido en los
articulos 45 y 48 del Estatuto de los Tra~adores, los tra~adores
tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su
puesto de trablijo, en los siguientes casos:

a' Maternidad de la mujer tra~adora, por una duración
máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del servicio militar, ob\i¡atorio o volunta
rio, o serviCIo civil sustitutivo o equivalente, con reincorvoración
al trabl\io en el plazo máximo de dos m...., a partir de la
terminación del servicio.

e) Ejercicio de cargo publico representativo, supuesto en que
será de aplicación la situación de excedencia forzosa con cómputo
de antigüedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite la asisten
cia al trabajo o siempre que se perciban retribuciones por el mismo.
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese
en el cargo.

d) Privación de libertad del trabajador. mientras no exista
sentencia condenatoria finne, incluídas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

An. 24. Períodos retribuidos por causa de enfermedad.
Cuando el trabajador cause baja., sea por accidente laboral o no
laboral la Administración completará la cuantía de la prestación
corresPondiente por ILT, hasta llegar al ciento por ciento de sus
retribuciones económicas habituales.

Si agotado el p:criodo má~~mo ~e dieciocho meses, el M~d.ic,o de
la Seguridad Social no emItIera Informe-propuesta que IDlCIe el
expediente de incapacidad laboral transitoria y, en su caso, de
invalidez, por estimar la imposibilidad de calificar en tal momento
el grado de la misma, el Dep'artamento podrá prorrogar discrecio-
nalmente, el derecho a percIbir hasta el total de las retribuciones.
la propuesta de prórroga se hará por el Organismo al que se
encuentre adscrito el trabajador, bien de oficio o a solicitud del
interesado y requerirá el infonne del Delegado de Personal y, en su
caso, de los servicios médicos del Departamento, informe que
tendrá carácter preceptivo, pero no vinculante; una vez finalizada
la situación de enfermedad, el trabajador se reincorporará de
inmediato a su puesto de trabajo.

Art. 25. Incapacidad o invalidez.-La ausencia del trabajador
por incapacidad laboral transitoria o invalidez provisional, podrá
dar lugar a un contrato de interinidad, en los términos previstos en
la legislación vigente, o bien podrá cubrirse temporalmente hasta su
reincorporación con otro trabajador de la plantilla de igual o
inferior categoría; en este último caso, el trabajad~r ,percibirá la
retribución que corresponde a la categoría del sustituido.

Art. 26. Jubilaciones.-La jubilación será obligatoria a los
sesenta y cinco años, comprometiendose la Administración a
incluir en sus ofertas de empleo, plazas de idéntica categoría
profesional u otras de distinta categoría que se hayan creado ~r

transfonnación de las mencionadas vacantes. La edad de jubilaCIón
establecida se considerará sin perjuicio de que todo trabajador
pueda completar los períodos de carencia para la jubilación, en
cuyos supuestos la jubilación obligatoria se producirá al completar
el trabajador dichos períodos de carencia en la cotización a la
SeSuridad Social. .

An. 27. Seguridad Social. Cuotas.-Todos los trabajadores
acogidos a este Convenio, sean fijos, eventuales o interinos,
deberán estar afiliados a la Seguridad Social, siendo a su cargo la
correspondiente cuota, y de forma que las cotizaciones se realicen
de acuerdo con la legislación vigente.

La cuota que com:sponde abonar al trabajador debe serie
descontada con la misma periodicidad con que se le abonen sus
retribuciones, aun cuando en ocasiones quede pendiente la liquida
ción posterior por diferencias en los índices o porcentajes de
aplicación en cada período.

CAPITULO X

Supenslón y extinción del eontrato de trabajo

Art. 28. Excedendas.-EI personal fijo podrá pasar a la situa
ción de excedencia de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo
Marco vigente. .

Art. 29. Personal en Servicio Militar.-Los trabajadores que
realicen el Servicio Militar obligatorio y que disfrutaran de algún
permiso no inferior a quince días o pudiesen trabajar, bien en tumo
de mañana o de tarde, y así lo solicitasen del Departamento y éste
lo aceptara podrán reincorporarse a su puesto de trabajo provisio-
nalmente, percibiendo la remuneración correspondiente.

Art. 30. Vacaciones, licencias. excedencias y jubilaciones.-Las
solicitudes de las licencias, permisos, excedencias y jubilación
deberán formularse a la DGMCS, que las remitirá al Subsecretario
del Departamento, previamente informadas.

CAPlTUWXI

Premios y régimen dlscipUnario

Art. 31. Premios.-El trabajador que se distillJll notoriamente
en el cumplimiento de sus deberes podrá ser premIado, entre otras,
con las siguientes recompensas:

Mención honorífica.
Condecoraciones y honores.
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[stas recompensas se anotarán en el expediente personal del
interesado y se dará conocimiento al Delegado de Personal y
Comisión Paritaria, a efectos de ser tenidas en cuenta como méritos
en los concursos.

Art. 32. Régimen discip/inario.-l. Los trabaiadores podrán
ser sancionados por los Jefes de las unidades, por la Dirección de
los Centros o por los Subsecretarios de los Departamentos, según
corresponda. en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo
con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en este
capitulo.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser: Leves,
graves y muy graves.

a) Serán faltas leves, con independencia de aquellas que así
puedan ser calificadas en los convenios, las siguientes:

a. 1 La ligera incorrección con el público y con los compañeros
o subordinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, uno
o dos días al mes.

a.S Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
de tres a cinco días en un mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, el imcumplimiento de los deberes por negli
gencia o descuido excusable.

.b) Serán faltas graves, sin perjuicio de las que así puedan ser
calificadas en Convenios Colectivos, las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los superiores, compañeros o inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superio~es y.de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las neglIgenCias de las que se deriven o puedan derivarse perjUIcios
graves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e hIgiene del trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores.

b.S La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes y menos de diez.

b.7 El abandono del trabajo SlO causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad. asistencia y
permanencia en el trabajo.

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo normal o pactado.

b.ll La nCK1igencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales. públicas o
privadas sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

e) Serán faltas muy ~aves, además de las calificadas como
tales en Convenios Colecuvos, las siguientes:

c.l El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificado durante más

de tres días al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez días o más al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
c.6 El ejercicio de actividades públi.cas o privadas incompati-

bles con el desempeño del empleo púbhco. .
c.7 La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, dentro de un periodo de seis meses.

3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas, serán las sigUIentes;

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

. Descuento I?roporcional4e las retribuciones .corre~pondientes al
tIempo real dejado de trabajar por faltas de aSIstenCia o puntuali
dad no justificadas.

b) Por faltas grav.s:

Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concunir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso por un periodo de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinano, cuya iOlciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquellos en el mismo.

5. Las faltas l.v.s prescribirán a los diez días; las graves. a los
veinte días,J las muy ~ves, a las sesenta días, a partir de la fecha
en que la A ministraclón tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido en su caso. siempre que la duración de éste. en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa de
trabajador expedientado.

6. Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de
sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la
corrección o sanción que se estime procedente. habida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para
el servicio, arentado a la dignidad de la Administración y reitera·
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través d.
sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o
laboral. La Administración, a través del órgano directivo al que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XII

SoRoridad. H1&1.... eo el Trabajo

Art. 33. Seguridad e higiene.-El trabaJador tiene derecho a
una protección eficaz de su integridad fiSlca y a una adecuada
políuca de seguridad e higiene en el trabajo, así como el c6rrelativo
deber de observar y poner en práctica las medidas d. pr.v.nción
de riesgos que se adopten legal y realamentariamente. Tiene,
asimismo, el derecho de participar en la Iormulación de la política
de prevención en su Centro de trabajo y en el control de las
medidas adoptadas en desarrollo de la misma, a través de sus
representantes legales y de los órganos internos y específicos de
participación en esta materia, esto es. de los Comités de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

CAPITULO XlII

Retrlboeion..

Art. 34. Salario base.-Es el que figura en la tabla del anexo]
para cada nivel retributivo.

Art. 35. Pagas extraordinarias.-Todos los trabajadores sujetos
a este Convenio percibirán una paga extraordinaria en el mes de
junio y otra en el mes de diciembre, equivalente cada una de ellas
a una mensualidad de sueldo base más la antigüedad correspon~

diente.
Art. 36. Complemento de puesto de Irabajo.-Los trabajadores

de la DOMCS, por razón de las caraeteristicas de su puesto d.
trabajo, percibirán un complemento por dicho concepto. en las
cuantías que aparecen reflejadas en en el anexo n. la percepción
de este complemento es de índole funcional y, ,p?r consiguiente, su
percepción depende exclusivamente del ejercIcio de la actividad
profesional en el puesto asignado. por 10 que no tendrá carácter
consolidabl•.

Art. 37. Complemento personal por homogeneización de jor
nada.-El personal procedente del Organismo suprimido Medios de
Comunicación Social del Estado, que viniera realizando una
inferior jornada a la que. con carácter general, rige en la Dirección
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ANEXO 1

Tabla salarial

CAPITULO XV

CLAUSULAS ADICIONALES

Pesetas

108.000
103.000
90.000
87.000
80.000
73.000
68.000
60.000

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7
Nivel 8

ANEXO II

Complemento al puesto de trabajo

Derechos de representación sindical

Art. 45. Representación laboral.-A este respecto se estará a lo
establecido en la normativa vigente.

Primera.-En todo lo no previsto en el presente Convenio
Colectivo se estará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajado·
res y en el Acuerdo Marco vigente.

Segunda.-Las condiciones establecidas en el presente Convenio
Colectivo deben respetar, en todo caso, lo establecido en el Real
Decreto 1434/1979. de 16 de junio, sobre el régimen del personal
del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado en los supuestos de reestructuración o suspensión de los
periódicos adscritos al mismo (<<Boletín Oficial del Estado)) de 18
de junio de 1979).

Comisión paritaria. el primero de ellos. El segundo se distribuirá
confonne a unos baremos que, a propuesta de la DGMCS. serán
negociados por la Comisión Paritaria.

General de ~edios de Com,unicaci6n S?cial y q.ue a partir de la
entrada en Vlgor del ConvenIo 1985, realiZara la Jornada de treinta
y siete horas y media en cómputo semanal, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 del mismo, tendrá derecho a percibir
un c<?mplemento por mayor jornada, que en ningún caso será
supenor a 7.933 pesetas mensuales.

Este complemento no es absorbible por ningún concepto y su
importe ,se percibirá en doce mensualidades. segUn las cuantías que
se espec¡:fican en el anexo 111.

An. 38. Complemento personal y transitorio.-A todos los
trabajadores que vinieran percibiendo unas retribuciones globales
anuales ~uperior~s a las, que les correspond~n por ~plicaci~nde este
Convemo Colectivo, e Igualdad de categona, funCIón, antIgüedad y
demás condiciones detenninantes del salario, el exceso se computa
rá en 1986 como un comolemento oersonal tr:aMitnrin

A este efecto dicho CPT será el resultante de operarse la
compensación y absorción siguiente:

El 50 por 100 de los incrementos pactados en el Convenio para
su categoria, en cuanto no excedan del 7,2 por 100 Yel 100 por 100
del incremento por encima del 7.2 por 100. cuando el índice de
crecimiento sea superior.

Art. 39. Horas extraordinarias.-En esta materia se estará a lo
establecido por el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 40. La hora realizada por necesidades del servicio y con
carácter extraordinario podrá compensarse por un tiempo equiva
lente de descanso convenido directamente entre la OOMCS y el
trabajador.

Art.41. Indemnizaciones por razón del servicio.-las comisio
nes de servicio, entendiendo por tales los desplazamientos por
orden de la Administración Que realice el trabajador a términO
municipal distinto de aquel en Que presta habitualmente sus
servici01ó se regirán por la nonnativa aplicable a los funcionarios
del Estallo.

Se,,-n de aplicación al colectivo contemplado en este Convenio
las causas Que dan lugar al devengo de dietas y gastos, así como las
cuantías de estos y los procedimientos de justificaciones legalmente
establecidos.

La aplicación de la nonnativa antes citada se adecuará a los
niveles del Convenio en la forma siguiente:

Nivel 1: Grupo segundo.
Nivel 2: Grupo tercero.
Nivel 3, 4, 5, 6, 7 Y 8: Grupo cuarto.

Complemento personal por' homogeneización de jornada

AA. 42. Complemento de antigüedad.-EI personal compren
dido en este Convenio percibirá aumentos periódicos por años de
servicios, consistentes en una cuantía congelada y no absorbible a
31 de diciembre de 1985, y en trienios valorados en la cantidad fija
de 2.500 pesetas mensuales para esta anualidad.

Los trienios se considerarán peñeccionados a partir del primer
dia del mes en que se cumplan tres o múltiplos de tres años de
servicios.

Art. 43. Complemento por diferencias antiglledad.-EI personal
que en el momento del Convenio 1985 disfrute de trienios de
mayor cuantía, percibirá la diferencia en forma de complemento
personal no absorbible. Este complemento no podrá ser absorbido
por ninsún concepto y su importe se percibirá en las doce
mensualidades. Será considerado a todos los efectos como retribu~

ción básica, pero no será revisable.

Nivel l
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7
Nivel 8

A:"EXO 111

Pesetas

24.000
16.000
12.000
9.000
7.000
5.500
4.000
3.100

Pesetas

CAPITULO XIV

Asistencia IIOClal y productividad

Art. 44. Productividad.-Los fondos de asistencia social y
fondo de productividad que puedan constituirse con cargo a la
masa salarial autorizada para 1986, serán distribuidos por la

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 4
Nivel 7

7.933
7.700
6.766
7.933
6.183
4.550

ANEXO IV

Censo de personal laboral de la Dirección General de Medios de Comunicación Social. Clasificación por grupos profe~ionales

(1 d. IIOviembre de 1986)

Nivel Apellidos y nombre F"ha F"ha Próximo Fecha ingreso Fecha alta Situación Oth.ervacioncsueimiento '''1'<'0 tnema D. G. M.CS. en cate¡ona

Grupo Técnicos:
1 Apausa Chamarra, Seve-

nano ....... .... 4- 9-193\ \- 1-1961 1- 1-1988 20-11-1984 8- \-1982
\ Pérez Pinto. José Gauden-

cio .. ....... .... .. . 12- 4-1949 1- 7-1980 1- 7-1989 20-11-1984 \- 7-1983
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Nivel Apellidos y nombre Fecha Foc" Próximo Fecha ingreso Fecha alta Situación Observaciones'nacimiento in¡reso triemo D.G. M. C. S. en eatqoría

Grupo Administración:
1 Alfaro Marco, Ignacio .... 11-12-1942 1- 7-1972 1- 7-1987 23-12-1982 1- 7-1972
2 Bernal Bahamonde, Luisa

Fernanda ............... 27- 5-1932 16- 2-1950 1- 9-1989 17· 3-1982 1-12-1979 Descuento 6 meses,
28 dias.

3 Molina León, María Dolo-
res ...................... 24- 1-1933 11-11-1954 1-11-1987 7- 4-1983 30-11-1970

3 Señorena Diaz, Javier ..... 24-12-1957 5- 3-1982 1- 3-1988 5- 3-1982 5- 3-1982
4 Sáez Fuente, Encamación . 25- 3-1925 15-10-1947 1-10-1989 23-12-1982 1- 1-1981
4 Martinez Sanz, A~ela .... 13-12-1951 l· 2-1971 l· 2-1989 23-12-1982 1- 6-1981
4 Paniagua Labae!, ereedes 26- 4-1949 20- 8-1971 l· 8-1989 23-12-1982 1- 7-1981
4 Arribas Barmso, Aurelio .. 3- 8-1944 17- 5-1975 l· 5-1987 26-11-1984 1-12-1982
4 Mota López-Montenegro,

Pilar 6- 1-1943 26-12-1961 1·12-1988 23-12-1982 1- 1-1985
4 Herranz .sa~tiqo~.óOiom' 4- 5-1945 14- 2·1963 l· 2-1987 23-12-1982 1- 1-1985
4 Garcia Peinado, Carmen .. 21- 6-1955 5-11-1973 1-11-1988 23-12-1982 1- 1-1985
4 Sáncbez Gómez, Carlos ... 26- 1-1952 1-12-1970 1-12-1988 23-12-1982 1- 1-1985
4 Puente Navia, Oara ...... 11- 6-1956 1-10-1975 1-10-1987 23-12-1982 1- 1-1985
4 Mosteyrin Sánchez, Fer·

nando .................. 17- 8-1945 23- 4-1960 1- 4-1987 23-12-1982 1- 1-1985
4 Echenique Bellmont, Alicia . 26- 1-1957 20- 5-1975 1- 5-1987 23-12-1982 l· 1-1985
4 Asenjo Pasero, Juan ...... lO- 4-1943 6- 8-1963 1- 8-1987 23-12-1982 l· 1-1985
4 Quiñones Luján, Enrique . 4- 8-1958 1- 2-1974 l· 2-1989 19- 7-1984 1- 1-1985
4
~~~~ ~~~.~~~ 2- 6-1960 5· 3-1982 1- 3-1988 5- 3-1982 1- 1-1986

Grupo Subalternos:

7 Palacios Paredes, Ricardo . 9- 6-1950 l· 7-1971 1- 7-1989 23-12-1982 1- 1-1971
8 Casillas Hemando, Teresa 8- 2-1925 1- 8-1974 1- 8-1989 l· 1-1986 1- 1-1986

ClasllIcación de las catellOrfas profesionales

Personal de Administración:
Asesor jurídico: Es el titulado superior licenciado en Derecho,

que realiza informes y estudios jurídicos sobre temas encargados
por la superioridad; elabora ficheros legislativos y jurisprudencíales
y prepara documentaeiónjurídica y asesoramiento sobre cuestiones
de Derecho.

Personal Técnico:
Asesor en Tecnolosia de Prensa: Es el titulado superior o de

~do medio que real1Z& funciones de estudio, asesoramiento o
mforme técnico en materia de reconversión tecnológica en el área
de Prensa, realizando para ello las inspecciones precisas a las
instalaciones objeto de reconversión en todo el territorio nacional.

Realizará trabajos o estudios estadísticos en materia de recon
versión tecnológica que subvencione el Estado por este concepto.

Efectuará igualmente tareas de elaboración y actualización de
documentación técnica sobre procesos de reconversión tecnológica
del sector, así como estudios técnicos comparados.

lécnicos:
Asesor de Tecnologia de Prensa .

Administrativos:
Asesor juridico . .
Administrativo de 1.
Administrativo de 2.
Oficíal de l." .....
Oficial de 2." .

Oficios varios:

Conductor .. .

Subalternos:

Vigilante .
Ordenanza .
Guarda .
Limpiadora ..

Definiciones

Niyel

1
2
3
4
5

6

7
7
7
8

Administrativo de Primera: Comprende esta categoría al perso
nal que asume, bajo dependencia directa de la unidad correspon
diente, el mando y responsabilidad de un sector de actividades de
tipo burocrático, teniendo a sus órdenes y bajo su dirección al
personal de este grupo profesional, realizando las tareas administra
tivas propias de la urudad en la que esté destinado.

Administrativo de Segunda: Se incluye en esta categoría al
personal que tiene a su cargo análogas funciones de la categorla
superior, pero referidas a un nivel de responsabilidad y de
ejecución mferior y subordinado.

Oficial de Primera: El personal de esta categorla realizará, entre
otras, las siguientes funciones: Redacción de correspondencia,
operaciones de cálculo, operaciones de contabilidad, cumplimenta
Clón de impresos, formularios y estadillos, estadística !i.mple,
manejo de máquinas de calcular, microfilmación de documentos,
mecanografia y ta'luimeeanografia, manejo de archivos y'ficheros
y demás trab~os Similares, responsabilizándose de su realización.

Oficial de segunda: Se incluye en esta categorla al personal que
tiene a su cargo análogas funciones de la categoría superior, pero
referidas a un nivel de responsabilidad y de ejecución inferior y
subordinado.

Personal de oficios varios:
Conductor: Es el penonal que, habiéndosele exigido para su

ingreso o asignación del ~uesto de trab~o, el adecuado permiso de
conducir, ~see conocimIentos mecánicos elementales para condu
cir las umdades móviles de la IXlMCS, responsabilizándose del
correcto estado del vehículo en todo momento y ocupándose de
que se cumplan los períodos normales de mantenimiento y
conservación recomendados por el fabricante.

Personal subalterno:
Vililante: Es el personal que, en tumo diurno o nocturno, ejerce

la vigIlancia general sobre los locales y bienes de la DGMCS.
Ordenanza: Es el trabajador cuya misión consiste en realizar

tareas de vigilancia y porteo, hacer recados, trabajos sencillos en la
oficina, realizar los encargos que se encomienden, recoger y
entregar correspondencia y llevar a cabo trabajos elementales por
orden de sus Jefes, tales como realización de fotocopias, distribu
ción de material, ete.

Guarda: Es el personal que tiene a su cargo la vi~ancia de una
zona limitada y sus accesos, atendiendo la calefaCCión durante el
período de funcionamiento de ésta.

Limpiadora: Trabajadora encargada de los servicios de limpieza
de las distintas dependencias del Departamento que le han sido
encomendadas.
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2111

2113MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contenciostradministrativo número 87111985. promo
vido por don Jos~ Marfa Sdnchez de la Parra Borao,
contra resolución de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
871/1985, interpuesto por don José Maria Sánchez de la Parra
Boraa, contra resolución de este Ministerio, sobre edad deJ·ubila
ción, se ha dictado con fecha 27 de junio de 1986, por la Au ¡encia
~erritorial de Barcelona, sentencia cuya pane dispositiva es como
sIgue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar íntegramente el presente recurso.
Segundo.-No hacer atribución de costas.»
En su vinud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiillo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Madád, 22 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretano, M¡guel Angel felto Hemández.
¡

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21 12 ORDEN de 22 de fljciembre de 1986 por la que se
dl.Spone el cumplimiento de la sentencja djctada por la
Audlencla Territorial de Madrid, en el recurso conten·
cioso--administrativo número 1.41111984, promovido
por «Finangás, Sociedad Anónima». don Jesús
Alfredo Marcos Ferndndez y el Colegjo Oficial de
Ingenieros Navales, contra Resolución de la Dirección
General de 1Il Energía de 29 de abril de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo número
I.4! 1/1984, interpuesto por «F'inang¡is, Sociedad Anónim"", don
Jesus Alfredo Marcos Femández y ef Colegio Oficial de Ingenieros
Navales, contra Resoluci6n de la Dirección General de la Ener¡ía,
de 29 de abril de 1983, sobre lD",mpetencia de un Ingeniero Naval
para ~acer proyectos de lnsta1'!C~ón de gas propano en viviendas, se
ha dleta.do con fecha 3 de di,,!embre de 1985, por la Audiencia
~erntorial de Madrid, sentenCIa, cuya parte dispositiva es como
m¡ue:

«F'a1!amos: Que deJ>emos estimar y estimamos el recurso
contenCloso-a~muustrat1VOmterpuesto por el Procurador don José
Sampere Munel, en nombre y representación de «Finangás, Socie
dad Anónun"", así como de don Jesús Alfredo Marcos Femández
y del Cole¡io Oficial de Ingenieros Navales, contra la Resolución
de la Dirección. General de la Energía, de 29 de abril de 1983, por
la Que se desesllmó el recurso de alzada deducido contra la dictada
por la Delepción Provincial del Ministerio de Industria y Ener¡ía
de Madrid, con fecha 26 ~e octubre de 1982, Que fue por tanto
conflI'Itlada. cuyas ResoluClones declaramos nulas y sin efecto por
no ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración ~bre
costas.. Esta resolución no.es frrme y frente a ella cabe recurso de
apelaetón para ante el Tnbunal Supremo, Que habrá de interpo
nerse en el plazo ~e cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los
recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y
plazo'. previstos en los artículos 10I Y 102 de la Ley de la
Junsdicclón. .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fmnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ cumpla e~ sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiillo en el «Boletín Oficial del Estado».

lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel felto Hemández.

Umo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se modifica la de J2 de mayo que homologa un
teclado marca «Oliverti», modelo ANK 2462, fabri.
cado por «Modinform. y por .Alitec, S, p, A.', en sus
instalaciones ubicadas en Casserta (Italia) y en Mar
cjanjce (Italia).

Vista la petición presentada J>Or la Empresa «Hispano Olivelli,
Sociedad Anónimp. con domicilio social en ronda de la Universi
dad, 18, de Barcelona, por la que solicita que la Resolución de fecha
12 de mayo de 1986, por la que se homologa· un teclado marca
.Olivelli», modelo ANK 2462, sea aplicable al modelo ANK 2422.

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con
respecto al modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de dIciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 12 de mayo de 1986 por la Que se
homologa el teclado marca .Oliveui», modelo ANK 2462, con la
contraseña de homologación GTE-oD22, para incluir en dicha
homologación el modelo de teclado cuyas características técnicas
son las siguientes:

Marca y modelo: Marca ~Olive\li», modelo ANK 2422.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Queny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-EI Director general. Julio

González Sabat.

2114 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se modifica la Resolución de fecha 12 de mayo de
1986 por la que se homologan tres impresoras marca
«Oliverti», modelos DM 190/1, DM 290/1 y DM
190/3, fabricadIJS por «Olivetti Peripheral Equjpment,
S.p.A.». en su instalación industrial ubicada en Japón.

Vista la petición presentada ~r la Empresa «Hispano Olivetti.
Sociedad Anónima», con domicIlio social en ronda de la Universi·
dad, 18, de Barcelona, por la Que solicita Que la Resolución de fecha
12 de mayo de 1986, por la Que se homolopn tres impresoras
marca «Olivetti», modelos DM 290/1, DM 290/2 y DM 290/3, sea
aplicable a los modelos DM 290/lA, DM 290/2A y DM 290/3A;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985; de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 12 de mayo de 1986 por la Que se
homologan las impresoras marca «Olivetto., modelos DM 290/1,
DM 290/2 y DM 290/3, con la contraseña de homologación
GlM-OOI5, para incluir en dicha homologaci6n los modelos de
impresoras cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Olivelli», modelo DM-290/IA.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo.

Marca «Olivelli», modelo DM-290/2A.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Discreto.

Marca ~Olivelli», modelo DM-290/3A.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Discreto.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.
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2115 RESOLUCION de lO de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan los modelos de
grifería de lafamilia «Eurodisc».[abricado por «Frie
drich Grohe». de la República Federal de Alemania.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Grahe Espafta,
Sociedad Anónima», con domicIlio social en Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de los modelos de grifería de
la familia «Eurodise», fabrieado por «Fríedrtch Grohe», en su
instalación industrial ubicada en Hemer y l.ahr. de la República
Federal de Alemania.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio Laboratori General
O'Assaigs i D'Investiga.clons, mediante dictámen técnico con clave
76.654, J la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Socieda Anónima», por certificado con clave TlI-GH 01 (GS), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril
de 1985 de griferías sanitarias,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CGR-0067, con fecha de
caducidad del día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 10
de noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologado las que se
indican en el anexo de la presente Resolución.

Información complementaria;

Todas estas griferias pueden tener las terminaciones:

Cromado brillante.
Color blanco.
Color rojo.
Color amarillo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manue Aguilar Clavijo.

ANEXO QUE SE CITA

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descnpción: Sistema de griferia.
Segunda.-Descripción: Forma de control.
Tercera.-Descripción: Tamaño conexión. Unidades: mm/pulga-

das.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: Modelo 33050.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de 10.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33051.

Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de 10.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33215.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de 10.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33216.

Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tereera: 2 de 10.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33455.

Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33655.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33890.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33465.

Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: Modelo 33665.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico.
Tercera: 2 de R 1/2.

RESOLUClON de 10 de noviembre de 1986, de /Q.
Dirección General de Electrónica e Informdtica. por la
que se homologan dos pantallas marca «Goldstar»,
modelo MCP-4026. y marca «Elbe Microsyslems».
modelo MCM-4026. fabricadas por «Goldslar Ca.
LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Electrónica Bertrán,
Sociedad AnónimID), con domicilio social en Moyanés, 19, munici
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de dos pantallas fahrícadas por «Goldstar Ca. Ltd.",
en su instalación industrial ubicada en Seoul (Corea);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio ere
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1171-M-IE/4, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMEBSGSCIA01TP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 d9,junio,
y Orden del Minísterio de Industria y Energía de 23 de dictembre
de 1985, f

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-OI91, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como caraeteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-patalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Goldstar», modelo MCP-4ü26.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.
Marca «Elbe Microsystems», modelo MCM-4ü26.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica
Tercera: Policroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre ue 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una impresora marca (C-ITOH»,
modelo Co3I5. fabricada por «Tokyo Elecrril Co.
LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Urgell.
118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de una impresora fabricada por «Tokyo
Electril Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Shizouka
Ken (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio 4<CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1123-M·IE/I, y la Entidad colaboradora c<Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDSECITECO lIS, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-017I, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose, asi.
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un cenificado de conformidad con la producción, el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

c:.flI'acteristicas comunes a todas las marcas y modelos
pqmera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

*~~x~ .
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca .C-ITOH». modelo C-315.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 300.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2118 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos teclados marca (<lBM}>, mode
los 3290·TD y 3290-TA. fabricados por «IBM U. K.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por ~e de «IBM, Sociedad Anónima
Española», con domicilio SOCial en paseo de la Castellana, 4,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homolo~aciónde dos teclados fabricados por «IBM U. K.» en
su instalaCión industrial ubicada en Greenock (Gran Bretaña);

Resultando que 'Por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944088,
la Entidad colaboradora AT1SAE por certificado de clave
IA86109M4367, han hecho constar, respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GTE-0138, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCión el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «IBM», modelo 3290-TD.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: Marca «IBM». modelo 3290-TA.

Características:
Primera: Combinado,
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2119 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca (dBM», modelo
6154. fabricada por «IBM Italia. S. p. A.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «lBM, S. A. E.», con
domiciliq social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madnd, referente a la solicitud de homologación de
una pantalla fabricada por «IBM Italia, S. p. A.•, en su instalación
industrial ubicada en Vimercate (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860744162,
y la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
[A86112M4367, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-OI85, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCión el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantal1a. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca .IBM», modelo 6154.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan tres impresoras marca «ADM»,
madelo DP-80LQ. y marca «Uchida». modelos C-80S
y EXL-85. fabricadas por «Shinna Digital Industry.
Co. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de EJectrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de
Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio
social e:l Urgel, 18, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homologación de tres impre·
soras fabricadas por «Shinna Digital Industry, Ca. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Ageo City (Japón);

Resultando que 'Por parte del interesado se ha presentado Ja
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el «Laboratorio ere
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónimID), mediante
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informe con clave 922-M·IE/7. y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónim"". por certificado de clave
TMDSESHWIAOlIS. han hecho constar. respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar tos cita40s productos,
con el numero de homologación que se transcribe GIM·OI72. con
caducidad el dia 10 de noviembre de 1988. disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, un cenificada de confonnidad con la producclón el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo. por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: oADM», DP-80LQ.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Marea y modelo: .Uchida». C-80S.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Uchida», EXL-8s.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general. Julio

González Saba!.

RESOLCCIO'" de lO de no,.iembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
Que se homologan dos impresoras marca «Olivetti
Peripherals•. modelos DM-285/1 y DM-285/2. fabri
cadas por «Olivetti PeripheraJs Equipment. S. p. A.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima», con domicilio social en ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de dos impresoras fabricadas por
«Olivetti Peripberals Equipment, S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en San Bernardo d'Irrea (Italia);

Resultando que ~or parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave E860644089.
y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas Españo~ Sociedad
Anónima», por cenificdo de clave N + H 22/01, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985. de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GIM-OI73, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada ma.n:a y modelo homologados las que se indican
a continuación:

Caracterzsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades;

Caracteres por segundo.
Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «ülivetti Peripherals»; modelo
DM-285/1.

Caracteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 92.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca «Olivetti Peripherals»; modelo
DM-285/2.

Características:
Primera:: 9 x 9.
Segunda: 92.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

González Saba!.

2122 RESOLUCION de JO de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «IBM». modelo
6155, fabricada por «IBM Italia, S. p. A.•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «IBM. S. A. E.», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 4, municipio'de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
una pantalla fabricada por ~IBM Italia, S. p. A.». en su instalación
industrial ubicada en Vimereate (ItaIia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave E860744161.
y la Entidad colahoradora ATlSAE, por certificado de clave
IA86112M4367. han hecho constar. respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q184, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988. disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como caracterjsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación: .>.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

VaJar de /as características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «IBM». modelo 6155.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

2123 RESOLUCION de JO de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática,
por la que se homologan dos pantallas marca «IBM»,
modelos 6580/D-3300. fabricadas por «lBM. Ita·
lia, S. p. A.'.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «IBM, Sociedad Anónima
Española» con domicilio social en paseo de la Castellana, 4
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos pantallas fabricadas por «IBM, Ita
lia, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en Vimercate
(Italia).


